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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—-

Trimestre, 45 pesetas; semestre, go,
y un año, 180.

Fucr.i Je Madrid.
—

Trimestre, 50 111 1 1 1 .^^^M
100, y un año, 2ooH

Anuncios, lfaea o fracción, seis pesetas.

seoies Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan oe
Dios). Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital eie San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid estar comprendido en alguno de los ca-
sos que determina la base e) del plie-
go de condiciones; certificado de carencia
de antecedentes penales; certificado de
adhesión al Movimiento Nacional; certi-
ficado de buena conducta (todas estas
certificaciones reintegradas con timbre
del Estado de tres pesetas y sello muni-
cipal de igual cuantía), además de una
declaración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad e incompatibilidad señalados
en los artículos 4.° y 5.0 del Reglamento
de Contratación (timbre del Estado de
0,50 pesetas y sello municipal de 1,55
pesetas).
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|| A partir de L° de noviembre ||
|| próximo, los teléfonos de este ||
|| BOLETÍN OFICIAL tendrán \|| la siguiente numeración: ||
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junio de 1958, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y por
el precio tipo de 21.780 pesetas, o sea,
a razón de 0,30 pesetas diarias por ca-
beza de ganado.

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 28 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para exmtratar la ins-
talación y concesión de un quiosco de
refrescos én el paseo de la Castellana,
entre las calles del General Oráa y Ló-
pez de Hoyos.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de diez
días hábiles, que empezará 'a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad de 544,50
pesetas, en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado eson sellos municipales
especiales de subastas, a razón de 12 pe-
setas por cada 500 o fracción de ellas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes a!
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo pod<rán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha instalación y concesión; en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

o con el alza del tanto por cien-
to

—
en letra

—
en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las 're-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados días
y horas, en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mini-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de braba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las enti-
dades competentes.

(O.—34.528)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta para contratar
el arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, en" el sitio denominado «Torre-
cillan, para el pasteo de 300 cabezas de
ganado lanar, durante el tiempo com-
prendido desde el i." de noviembre de
1957 al 30 de junio de 1958.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
a-rtículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953 y recibo de
contribución rústica y cartilla de gana-
dero.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enerode 1953-

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estueiio de la Comisión
de Beneficencia, Sanidad y Policía Ur-
bana, para su propuesta de adjudicación
definitiva.

Madrid, 16 de octubre de 1957.— El
Secretario general, Juan José Fernández-
villay Dorbe.

(0.-34.528) Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañapa a una de la tarde, du-
rante los eicho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicho arriendo; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastariteo a
cargo del mismo, exrn una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

El excelentísimo Ayuntamiento pleno,en su sesión de 28 de junio de 1957,
acorrió anunciar concurso para contratar

Ja instalación y concesión de un quiosco
Qe refrescos en el paseo de la Castella-na, entre las calles de General Oráa y
L<>pez de Hoyos. El plazo de la con-
cesión es de quince años y el canon tipoe 16.000 pesetas, incrementado cadaano con el 10 por 100 del canon inicial.
A-

P,azo del concurso es el de veinte
«'as hábiles, que empezarán a correr y
ontarse desde el siguiente a aquel en

Me aparezca inserto el anuncio en el
Oficial de la provincia, y du-

nte dicho plazo podrán presentarse pro-Posicones, de diez de la mañana a una
de 1 c ?' en el Rociado de Subastas
heri Secretaria> cu vas proposiciones de-ran esta-r reintegradas con timbre del[aeio de seis pesetas y sello municipal
lac'S cuantía< en pliegos cerrados V

acnvr u
mc,uyend° el resguardo que

nern '!? íer conSl'&nad° en la Caja Ge-
Mim- • ,DePósltos o en la Depositaría
seta

'
P 3 cantidad d« ocho mil pe-

nal Vf." COn<*ptp de garantía provisio-
le,' re,m?ffrado con los sellos municipa-
12 de subastas, a razón de

setas por cada 500 o fracción de
\u25a0documento justificativo de la per-mad; certificación acreditativa de

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les, que le será devuelta a la terminación
elel contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los oliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrísi-
mo señor. Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en ei artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 19^..

Madrid, 17 de octubre de 1057.— El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento

Madrid, 16 de octubre de 1957.— El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición (O.—34.526)

Don , que vive en , con do-

micilio en , se ha enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de

la provincia del día para contrata-r

la instalación y concesión de un quiosco
de refrescos en el paseo de la Castella-

na entre las calles del General Oráa y
López de Hoyos, y se compromete a to-

mar a su cargo dicha instalación y con-

cesión con estricta sujeción a los plii
de condiciones y por los precios tipos

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 27 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de subas-
ta pública para contratar el arriendo de
los pastos- de la Casa de Campo en el
sitio denominado «Torrecilla», para el
pasteo dé 300 cabezas de ganado lanar,

y durante el tiempo comprendido desde
él i.° de noviembre de 1957 al 30 de

acta
El rematante constituirá en la D

taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contratación
indicado, la cual le será devuelta a la
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minación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta

-subasta autorización superior alguna.

de Alcaldía del distrito de Arganzuela
(Villaverde), durante el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, quedando expuesto al
público durante el expresado plazo en
la Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid un ejemplar del proyecto presen-
tado.

Ángel .Naranjo
Lacy, 5oB

Matamata.
—

General blico por espacio ¡de diez días 1, „
trícula de Contribución Industrial *?Comercio, Patente Nacional de r

y ,de
ción de Automóviles y Listas C £ a"

Has,a efectos de oír reclamacionesVillamannque de Tajo, 7 de *1,
de I957--E1 Alcalde (FWado) UW

(G. C-4.837)
-

(x_^8i5)

Pédro Díaz y Martín Pascual.
—

Plaza
Rutilio Gacés. Miguela Redondo, 2.

-enos del río

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario. Pedro Díaz y Martín Pascual .-—Plaza

Rutilio Gacés. Miguela Redondo, 2.

César Contreras.
—

Princesa, 61.
Compañía Urbanizadora Española.

—
I

4-95 1W

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho dias, en la forma que esta-

blece el artículo 2^ie^£glamente^l^
de de 1953B VALDELAGUNA

E',„Ar^s_í°a,e<,e,Ay»"'™--
Hace saber: Que habiendo sido a. robado pcir el Ayuntamiento el Presupuet

.to municipal'ordinario para el próxima
ejercicio de 1958, queda expuesto al JMico en la Secretaría municipal, por tT
mino de quince días hábiles, a fin __
que pueda ser examinado por cuanto*lo deseen. {

*
Durante dicho plazo podrán presen

tarse en este Ayuntamiento, para ante 1¡
Delegación de Hacienda, por los habi-tantes de este término 'municipal y de.más entidades enumeradas en el articulo 683 de la ley de Régimen Local, la¿.
reclamaciones que crean convenientespor los motivos expresados en el articu.lo 684 del citado Cuerpo legal.

En Valdelaguna, a 9 de octubre do
r957—El Alcalde, Vicente Martínez(G. C—4.859) (0.-34.448)

ALCORCÓN

eonexñmiento.
Madrid, 8 de octubre de 1957

Ingeniero Jefe (Firmado). ,
(O.—34.489)— El

Madrid, 17 de octubre de 1957.— El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

NOTA-EXTRACTO Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
CREMIO FISCAL DE LAS INDUS-La línea constará de un circuito tri-

fásico, con disposición de los conducto-
res en triángulo, constituido por tres ca-
bles de aluminio con alma de acero de
298,1 milímetros cuadrados de sección to-
tal, suspendidos de los apoyos a través
de cadenas de aisladores.

Modelo de proposición TRIAS DE LA PIEL
(a reintegrar cdn timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de arriendo de los pastos
de la Casa de Campo, en el sitio de-

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión del día 14 de
los corrientes, la distribución hecha por
la Junta Clasificadora, se exponen al pú-
blico durante el plazo de quince días las
Listas de Agremediados, con la cuota se-
ñalada a e^da uno de ellos, en las oñ-
ciñas de la Excma. Diputación Provin-
cial (Castelló, 93 y 95), como domicilio
legal del Gremio, y en la Organización
Sindical (Sindicato Provincial de la Piel),
avenida de José Antonio, 69, a los efec-
tos de que contra dicha clasificación,
por quienes se ceJnsideren agraviados, se
pueda interponer, ante la Segunda Jun-
ta Gremial, y dentro del mencionado tér-
mino, la reclamación procedente, al am-
paro y de acmerdo con los artículos 245,

246 y 247 del Reglamento vigente sobre
Haciendas Locales.

La línea irá protegida en toda su lon-
gitud por un cable de acero galvanizado
de 50 milímetros cuadrados de sección.nominado «Torrecilla»

Don ..:..., que vive en , con do-
micilio en ,enterado del anuncio pu-
libcado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de ....... para contratar, mediante
subasta pública, el arriendo de los pas-
tos de la Casa de Campo, en) el sitio de-
nominado «Torrecilla», para el pasteo de
300 cabezas de ganado lanar, durante el
tiempo comprendido desde el 1.° de no-
viembre de 1957 al 30 de junio de 1958,
habiendo hecho el depósito correspon-
diente, y aceptando las responsabilida-
des y obligaciones que imponen las con-
diciones señaladas al efecto, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho arriendo
por la cantidad total de ..:... peseas.

Los apoyos serán metálicos con orga-
nización de celosía e irán recibidos so-
bre cuatro macizos de hormigón en ma-
sa, independientes entre, sí, de forma
troncpcónica.

En todos los elementos de la línea y
su montaje se cumplirán las prescripcio-
nes establecidas por los vigentes Regla-
mentos de líneas aéreas de transporte de
energía eléctrica de alta tensión. Se hallan terminados y expuestos alpúblico en la Secretaría municipal lo»documentos para 1058 siguientes:

Matrícula Industrial, su copia y Lis*.
tas, por diez días.

La línea tendrá una longitud de 5.536
metros, desarrollándose en la mayor
parte de su trazado por la margen de-
recha del río Manzanares, a excepción de
su coáiienzo y fin, en los que se empla-
zará por la izquierda^

Madrid, 15 de octubre de 1957.
—E!

Presidente, Mariano Baranda y Sáinz de
Baranda.

Patente Nacional de Automóviles y.
Listas, por quince días. '

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—34.527).

Comienza en la subestación de Villa- (G. C—5.051) (O.—34.555) Alcorcón, 7 de octubre de 1957.— El
Alcalde (Firmado).verde, cruzando el Manzanares, apoyán-

dose en su margen izquierda y volvien-
do a cruzarlo par aorientarse paralela-
mente al cauce del rio y por su margen
derecha cruza el F, C. a Alicante a la
altura dej puente de éste sobre el rio
y sigue el curso de éste, siempre por la
margen derecha, cruzando la carretera
Villaverde-Vallecas. Entre las Colonias
de San Fermín y Las Carolinas pasa en
su corto tramo a la margen izquierda
del Manzanares, para reposar seguida-
mente a la orilla derecha, por la que
sigue hasta el cruce con el F. C. a Por-
tugal, a partir del cuál, y después de
cruzar otra vez el río se desarrolla final-
mente' por la margen izquierda hasta el
puente de la Princesa.

AYUNTAMIENTOS
(G. C.-4.835) (x.^813)

Secretaría general.
—

Sección
de Hacienda PEZUELA DE LAS TORRES PROVIDENCIAS JUDICIALESEn Secretaría de este Ayuntamiento, a

efectos de reclamaciones, se hallan, por
los términos que se citan, los documen-
tos para 1958 siguientes:

Patente Nacional de Automóviles, cla-
ses A-D y B-C, por quince días.

Matrícula , Industrial y de Comercio,
con Listas, diez días.

Padrón-Lista cobratoria urbana, diez
días. /

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo-
cal vigente, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, coata-
dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente comprensivo
del acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento Pleno de 27 de septiembre últi-
mo, en virtud del cual se transfiere la
cantidad de 332.500 pesetas, disponibles
de la partida 322 del vigente Presupues-
to de Gastos del Interior, a la núm. 309
del mismo Presupuesto, «Para intercam-
bio de colaboradores»; y el total consigr
nado en la núm. 323, de 73.000 pesetas,
a la número 316, «Para adquisición de
toda clase de productos y elementos ne-
cesarios para la lucha epidemiológica».

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de veintiocho- dé septiembre del
corriente año, dictada por el Juzgado de
primera instancia número uno, Decano,
•de los de esta capital, en el procedimien-
to sumario seguido al amparo del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, por don José Macáu Monca-
nut, como albacea testamentario de donar
Pilar Díaz Campos, contra don Luis Pé-
rez Ríos, en reclamación de un préstamo
hipotecario, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, la finca hi-

Listas cobratorias arbitrio municipal
Rústica, diez días.

Listas cobratorias arbitrio municipal
Urbana, diez días.La línea, en su desarrollo, cruza las

siguientes vías de comunicaciones y ser-
vicios:

Pezuela de las Torres, 8 de octubre
de 1957.— El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.840)' (X.—817)
SAN MARTÍNDE LA VEGA

1.
—

Rio Manzanares.
2.

—
Linea telefónica de Hidroeléctrica

Española (S. A.) y río Manzanares.
3.

—
'Línea de 15.000 voltios.

4.—Línea de baja tensión.

Aprobados por el Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario de Ingresos y
Gastos para el año 1958 y la Matrícula
Industrial y de Comercio, también para
e1 mismo año, quedan ambos documen-
tos de manifiesto en las oficinas de Se-
cretaría, durante el plazo de quince días,
a efectos de reclamaciones.

potecadaLo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento. 5.

—
'Línea de 15.ex» voltios Casa, en construcción, sita en esta ca-

pital, con fachada a las calles de Blasco
de Garay, por donde le corresponde el nu-
mero sesenta y cinco, y a la de Joaquía
María López, por el tipo de un millo»
trescientas mil pesetas, fijado al efecto-
en la escritura de préstamo; cuya su-
basta' tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día trein-

ta de noviembre próximo, a las once >
media de su mañana ;previniéndose a lo

licitadores :

Madrid, 17 de octubre de 1957.
—

El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

6.
—

Línea telegráfica, línea telefónica
de la O T. N. E., línea de baja ten-
sión, ferrocarril, línea telefónica del fe-
rrocarril y línea telefónica de la C. T.
N. E.

(O.—34.537)

7.
—

Línea telefónica de la C. T. N. E
y carretera de Villaverde a Vallecas.

San Martín de. la Vega, 9 de octubre
de 1957.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.861) (O.— 34.4S0)Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

8.—Línea de 50.000 voltios de Iber-
duero (S. A.). ,

9.
—

Línea telefónica, rio Manzanares
y Hnea a 50.000 voltios de Iberduero
(Sociedad Anónima)H

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Se encuentran de manifiesto al público

én la Secretaría de este Ayuntamiento,
para que puedan ser examinados y for-
mular reclamaciones contra los mismos,
de conformidad a las disposiciones en
vigor, los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para
el año 1958, con sus. Ordenanzas de

Don Manuel Querejeta, Subdirector
Gerente de la Sociedad Hidroeléctrica
Española, domiciliada en Madrid, calle
de Hermosilla, 1, solicita concesión para
instalar Hnea eléctrica de interconexión
y transporte.de energía a 132 KV. en
el tramo subestación de Villaverde-Puen-
te de la Princesa.

(Sociedad Anónima), a 1-52.000 voltios.
Primero

11.
—

Línea eléctrica de U. E. M., fe-
rrocarril Madrid-Cáceres-Portugal y lí-
nea telefónica de Hidroeléctrica Españo-
la (S. A.).

Que el tipo del remate es el expresa-
do, no admitiéndose posturas que no en

bran dicho tipo.

12.
—

Línea telefónica exacciones
Segundo

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

Padrón de la Riqueza Urbana para el
año 1958.

Que para tomar parte en ella déte
consignar previamente los licitador
diez por ciento del indicado tipo, si

que no serán admitidos.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
Distrito de Arganzuela-Villaverde Padrones de la Riqueza Rústica y Ur-

bana, formados para exacción del arbi-
trio municipal, sobre los mismos en el
año 1958.

Propietario.
—

Domicílio^^^^HHidroeléctrica Española (SH
Hermosilla, i.

Asociación de Ganaderos del F

Sindicato Ganadería.
Agustín Sevilla.

—
Embajadores, 76.

Alfreelo Delgado Cañete.
—

Embajado-
res, 123.

A.)-

Que los autos y la ™rtmcf%_rx3
Registro, a que se refiere la **% B-feg_ade dicho artículo, están < e roaa
en la Secretaría, entendiendo: 3

licitador acepta como bast; te a -m

ción; y que las cargas o gravam,iub;JB
teriores y los preferentes, si los

al crédito del actor, continuad \u25a0

tentes, entendiéndose que él \^^Hlos acepta y queda subrogad^g^^M
ponsabilidarl de 1"" Ví\fi___________\

Tercero
La nota-extracto del proyecto presen-

tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Matrícula Industrial y de Comercio
para 1958._ Patente de Automóviles, clases. A y
D, para 1958.

Cadalso de los Vidrios, a 9 de octu-
bre de 1957.— El Alcalde (Firmado).(G. C.-4.86o) (O.-34.449)

VILLAMANRIQUE DE TAJO
En el tablón de anuncios de este Ayun-

tamiento se hallan de manifiesto al pu-

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa,-
tura de Obras Públicas de Madrid (Agus-
tín de Betancourt, 4) o en la Tenencia

Candelaria d^Mor^^nitos^^aseoPrado. 2
jjel Naranjo Matamala.

—
Geneml

Lacv, 30____________________________\
duardo Hernández.

—
En la finca sin de*'
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narse a su extinción el precio del re-
mate.

ciento treinta y uno de la ley Hipote-caria promovidos por el Procurador se-
Alfnn CUaT'ren fepresentación de don LuisAtfonso Ungría Gargallo, contra doñael,v J7T Sánchez Berros- sobreefectividad, de un crédito hipotecario, sesaca a la venta, en pública subasta, lasiguiente

'

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacasa número uno de la calle del Gene-ral Castaños, de esta capital, piso se-
gundo, el día veintiocho de noviembre
próximo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes

Dado en Madrid, a siete de octubre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, P. S,, firmado: Manuel Lei-
ra.

—
El Juez de primera ¡'instancia, fir-

mado: Miguel Granados.

Castillo; Levante, con el camino de Ca-niles; Norte, las de José Rodríguez Coi-
nés, hoy Carmen Rodríguez, y "Medio-día, de Antonio García Vega.

Una suerte de tierra de riego, conplantas de olivos; su cabida, de cinco
marjales, equivalentes a veintiséis áreas
cuarenta y dos centiáreas y- diez decíme-
tros cuadrados, situada en el pago delcarril o Torcas, y sitio llamado «Fuentede Joaquín Paniza», término de VélezBenaudalla, que linda.: Norte, tierras deKufmo Rodríguez Peramos; Ponientecon el Barranquillo de los Piñones; Le-vante, con las de José Girón Díaz, y

con las de Francisco Paniza Ri-vas. Le corresponden dos días de agua,en tanda de veintiún días, de la fuentesdenominada de Joaquín Paniza.
Para el remate de dichas fincas se haseñalado el día veintiséis de noviembre

próximo, y hora de las doce de su ma-
hana, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del' General Cas-
taños, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

(A.—8.990)

Condiciones
JUZGADO NUMERO 2 En Madrid.—Registro de la Propiedaddel distrito de Mediodía.— Piso tercero,

extenor izquierda, de la casa número
ciento noventa y cuatro moderno de lacalle de Alcalá, de está capital. Linda:por su frente o entrada, en línea de seis
metros treinta centímetros, con pasillo
general de servicios- de la misma plan-ta, y otras líneas, de tres metros y dos
metros ochenta centímetros, con el piso
tercero, exterior derecha; por su dere-
cha, entrando, en línea de siete metros
veinte centímetros, cort la fachada de lafinca de que forma parte, con tres hue-
cos a la citada calle de Alcalá; por su
izquierda, en línea de tres metros, con
la caja de escalera, y en ángulo de tres
metros y dos metros cincuenta centíme-
tros, con patio de la derecha de la pro-
pia casa, y por su fondo, en línea de
nueve metros cincuenta centímetros, con
la casa número ciento noventa y dos de
la repetida calle de Alcalá. Ocupa una.
superficie de unos sesenta y tres metros
cuadrados, y se compone de tres dormi-
torios, gabinete, sala, cocina, despensa,
W. C. y pasillos. Tiene fijado un coefi-
ciente, con la totalidad del inmueble de
que es parte integrante, de dos enteros
sesenta céntimos por ciento.'

Finca

EDICTO
Primera

Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-
meo, Magistrado-Juez de instrucción

. Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de noventa y siete mil quinientas
pesetas, no admitiéndose posturas infe-
riores, y debiendo los licitadores consig-
nar el diez por ciento en efectivo metá-
lico, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a licitación.

número dos, de Madrid
Hago saber: Que cumpliendo orden

de la Superioridad, en la ejecutoria de
la causa seguida por este Juzgado con
el número doscientos veinticuatro, de
mil novecientos cincuenta y cinco, por
hurto, se sacan a la venta en pública y
tercera subasta, término de ocho días, Ic>s
bienes siguientes:

Segunda
• Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-taría, y los licitadores dfeberán aceptar
como bastante la titulación; y las car-
gas anteriores y preferentes, al créditodel actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-

-rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

1. Una máquina fotográfica, con es-
tuche de cuero, de fuelle,- marca «Voi-
galnder», objetivo 1: 6*3, tamaño 6 por
12; y

2. Una cartera de cuero, con dos de-
partamentos, \u25a0 tipo cartero o similar, co-
lor marrón oscuro, con cerradura central
y broches laterales.

Primera
Servirá de tipo la cantidad de ochenta

mil pesetas, fijado al efecto en la escri-
tura'del préstamo.El acto del remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, a Jas
doce horas del seis de noviembre pró-
ximo, y sin sujeción a tipo; previnién-
dose a los licitadores: '

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» v el
de esta provincia, a once de octubre de
mil novecientos cincuenta y siete.

— El
Secretario, firmado: Nicolás Cortés.— El
Juez de primera instancia, ftrmadc¡: An-
tonio Laguna Serrano.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores aexpresado tipo.

Que para intervenir en el acto habrán
de consignar previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del tipo de seiscientas pese-
tas, que fué el que sirvió de base para
la subasta anterior ; y

Que tales bienes podrán ser examina-
dos en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos cincuenta y siete.;—>

El Secretario, Antonio Yáñez.—El Juezde primera instancia (Firmado).

Tercera
(A.—8.982) Para 'tomar parte en la subasta loslicitadores deberán consignar previamen-

te, sobre la mesa del Juzgado o en laCaja General de Depósitos, el diez porciento de dicho tipo, sin cuvo requisito
no serán admitidos.

Para cuye> remate, que se celebrará en
ía Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinticinco de
noviembre próximo, a las once horas;
haciéndose constar:

JUZGADO NUMERO 22

edicto

En este Juzgado de primera instancia'
número veintidós, de Madrid, se trami-
ta juicio declarativo de mayor cuantía,
promovido por doña Francisca Blanco
Alvarez y doña Maximiliana Salinas Gon-
zález, contra don Tomás Abad Redondo,
cuyo actual domicilio y paradero se des-conocen, en el que se ha dictado la sí-

Cuarta
Que dicha finca sale a subasta por

tercera vez y sin sujeción a tipo,
Que- para tomar parte en la subasta

deberán consignar los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

(C—13.780)
guiente

JUZGAPO NUMERO 3 Providencia
EDICTO Que los autos y la certificación del

Registróla que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los licitadores.

Juez, señor Peral.
—

Madrid, dieciséis
de octubre de mil novecientos cincuenta
y siete.

—
Uñase el anterior escrito y «Bo-

letines Oficiales» que se acompañan. Ha-
biendo transcurrido el término del empla-
zamiento hecho por edicto, sin haber
comparecido el demandado don Tomás
Abad Redondo, hágasele un segundo lla-
mamiento, en la misma forma que el an-
terior, señalándole para que comparezca
el término de cinco días, previniéndole
que de no verificarlo se le declarará en.
rebeldía y le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

—
Lo manda y firma Su

Señoría; doy fe.
—

Peral.— Ante mí: An-
tonio Sanz Dranguet (rubricados).

Para que sirva de notificación y empla-
damiento en forma legal a don Tomás
Abad Redondo, cuyo actual paradero se
desconoce, expido el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
dieciséis de cctubre de mil -novecientos
cincuenta y siete.

—El Secretario, firma-
do: Antonio Sanz Dranguet. —

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, fir-
mado: Antonio Peral.

En virtud de providencia dictada en
este dia por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se si-
guen a nombre de don Arturo MartínAguilar, contra don Domingo Díaz Mar-
tín, sobre reclamación de- cantidad, sesacan a la venta en pública y primera
subasta, _ y término de ocho días, dife-
rentes bienes muebles; propios de casahabitación, embargados al demandado,que han sido objeto de' tasación por el
Perito don Miguel Martín García, yobran depositados en poder del propio
deudor, en su domicilio de la calle del
Humilladero, número uno.

Para que tenga lugar la citada su-,
oasta, que se celebrará en la Sala audien-

cia de este Juzgado, sito en la calle del
«eneral Castaños, número uno, se hajalado el día cuatro de noviembre pró-
*™o, a las once de la mañana; advir-nendose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
tíri AjlaS dos t?rceras Partes de'lá ean-

aa<3 de cuatro mil novecientas quince{«setas, en que han sido tasados peri-
Clalmente dicho bienes; y
detv>U!s Para t0mar parte en la subasla
tiA Ái

•" previamente una can-
cien? T31' VOr lo n,enos. al diez por

nto de la expresada, sin cuvo requi-so no serán admitidos.

0Flr pará, su publicación en el Boletín
Drf.sTÍ' esta Provincia se expide el

en Madrid, a catorce de octubremu novecientos cincuanta y siete.—
Primfre-tariP (Firmado). —El Juez deprimera instancia (Firmado):

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores ylos preferentes, si los hubiere, al créditodel actor, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado a la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Que se entenderá que todos ellos acep-
tan como bastante la titulación \u25a0
I ; anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
!

El Secretario (Firmado). —
Visto bueno:)

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—8.981)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín*

'

Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, a quince de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—El Secreta-'
rio, P. S., Pedro Garcés.

—El Juez de
primera instancia (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de esta
capital.(A.—8.980)
Hago saber: Que en cumplimiento de

exhorto del Jluzgado municipal número
cuatro, de los de Bilbao, dimanante de
los autos de juicio de cognición, sobre *
reclamación de dos mil tres pesetas cua-
renta y cinco céntimos, a instancia de
don Félix Ibarrondo González, contra
don Aurelio Hermoso Martín, de esta
vecindad, con establecimiento abierto en
la calle de Martín de Vargas, número
doce, por proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y en quiebra, los
bienes que, en su día, se embargaron al
demandado, y que son, a saber:

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

(A.—8.993)

Por el presente, el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, en los autos de procedimiento su-
mario, seguidos por don Plácido Perera
Román, contra doña María de la Pre-
sentación Rey Agudo, en reclamación de
un préstamo hipotecario de sesenta y cin-
co mil pesetas, se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda vez, de la
siguiente :

Mitad proindiviso, con doña Tomasa
Soledad Rey Agudo, de una casa, sita
en Madrid, calle de García de Paredes,
con la que linda: al Norte o frente, se-
ñalada con el número cuarenta y dos
moderno, treinta y dos antiguo y antes

seis de dicha calle. Consta de planta
baja, principal, segunda, divididas cada
una en cuatro habitaciones. Linda:
al Este, casa treinta y cuatro, de la mis-
ma calle; derecha, entrando, con la nú-
mero cuarenta, de la misma calle, y al
Sur con las números tres y cinco- de la
calle de Ponce de León.

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de los
de esta capital, en los autos ejecutivos
sumario, promovidos por la «Caja Pre-
visora de Crédito La Cibeles» (S.'A.),
representada por el Procurador doña Jo-
sefina Alzugaray, contra don Manuel Ho-
dar Romero, sobre cobro de un crédito
hipotecario, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta las siguientes

Una máquina de taladrar, con motor
eléctrico acoplado, marca «Ryeb», accio-
nada por motor eléctrico «Super Elsa»,-
número 113.029, de 1,50 HP, de 925 re-
voluciones por minuto, tasada -en cinco
mildoscientas pesetas.

(A.—8.978)
fincas

JUZGADO NUMERO 6 Una suerte de tierra de secano, con
varias plantas de almendros, de cabida
seis obradas, equivalentes a una hectá-
rea cuarenta áreas noventa y una centi-
áreas y dieciocho decímetros cuadrados,
situada en el pago de Caniles, sitio del
Menchón del Núo, término de Vélez Be-
naudalla, que linda: por Poniente, tie-
rras de herederos de don Jbsé Montero

P EDICTO

e' dh de providencia dictada en
""¡a SavIr^P01" el señór don J°sé Ma-
tancia H0 ?rte^a- Juez de P^era ins-
capitai 1 n.ulPerose¡s, de los de esta

inicial c • aUtos de ProcedimientoSutnano que regula el artículo

Una aserradora mecánica, marca
«Champión», número 2, con volante de

.48 centímetros, accionada por un motor
eléctrico, marca «Pact», número 34.282,-
de 1 HP y 91 revoluciones por minuto,
tasada en tres mil doscientas cincuenta
pesetas.
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Pedro (Guipúzcoa), hijo de Antonio y
Águeda, cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 8, el día

29 de octubre del año actual, en ia Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm., 386,
de 1957, que se tramita sobre_ lesiones,

haciéndolo saber concurra asistido de los
medio^d^prueb^d^qu^ntent^ví^
lerseM

JUZGADO NUMERO 21

I

Hace el total de la tasación practicada
la suma de ocho mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas.

Faüo
Juicio verbal de faltas núm u_ d

1957, Por amenazas.— Garrido Pa-erl?(Julio) , domiciliado últimamente en Playo', 42, tercero izquierda, comparecerá
elidía 25 de octubre, a las nueve y quin
ce horas, en la Sala de audiencia 4¿ fi-cho Juzgado, sito en la calle de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3; a fin (¡"
celebrar el juicio de faltas antes men!cionado.

Que estimando parcialmente la deman-
da rectora de los presentes autos, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso segundo derecha
de ia casa número veinticinco dé la calle
de Jardines, de esta capital, concertado
en uno de septiembre de mil novecientos
veinticinco, por virtud del cual advino
arrendatario de dicha vivienda don José
Pérez Pérez, y condeno a los demanda-
dos doña Carolina Rubio Salvador, don
Agustín Primo Fuentes, doña- Encarna-
ción Solano Medinilla y don Florencio

Se ha señalado para que tenga lugar
e! acto del remate el día cinco de no-
viembre próximo, y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
•Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso segundo.

Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar en la mesa de
este Juzgado o establecimiento destinado
"al efecto el diez por ciento del valor dado
a los bienes, cantidad que sirve de tipo
a la misma, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes

de su importe.

(B.-4.784)(B.—4.906)

Juicio verbal de faltas núm-. 218 de
1957, por hurto.— Sierra Busca (Anto-
nio), cuyas demás circunstancias se ig-.
noran, comparecerá el día 25 de octubre
a las nueve y quince horas, en la Salade audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quinteronúmero 3, a fin de celebrar el"Juicio de
faltas antes mencionado.

Gil Iglesias a que desalojen y dejen li-
bre y a disposición del actor en el plazo
de cuatro meses, con apercibimiento de
ser lanzados si no lo hicieran, y desesti-
mando en lo demás la demanda, debo
absolver y absuelvo de la- misma a los
demandados en concepto de .ignorados
herederos de don José Pérez;, sin hacer
expresa imposición de las costas del pro-
ceso, que serán pagadas por cada parte
las causadas a su instancia, y las comu-
nes, por mitad.

—
Así por esta mi senten-

cia, que por la rebeldía de los deman-
dados, además de notificarse en los es-
trados del Juzgado, se notificará a me-
dio de edictos en la forma acostumbra-
da, salvo que se interese su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.
A. G. Peñuela (rubricado).

Y para remitir al Boletín* Oficial de
esta provincia, a fin de que sirva de no-
tificación a los expresados demandados,
expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a tres efe agosto de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Juez mu-

___________________\

Por el presente se cita a Paulino Lol-

mar González, de cincuenta y dos años,

estado casado, natural de Hoyo de Pi-
nares, vecino de Madrid, domiciliado en
Montserrat, núm. 3, portería, hijo de
Felipe y de Consuelo, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 29 de octubre del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistid como denunciado a] jui-
cio de faltas núm. 566, de 1957, óue se
tramita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medio^d^pni^
ba de que intente valerseH

Y para, que conste, y su publicación
en el Boletín- Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a dieciséis
de octubre de milnovecientos cincuenta
y siete.

—
El Seoretario, P. H. (Firma-

do).
—

El Juez municipal (Firmado). (B.^4.787)
(A.--8.979) JUZGADO NUMERO 22

Charles Pettis, cuyos demás datos de
filiación se desconocen, así. como su ac-
tual paradero, comparecerá ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
Velázquez, núm, 52, quinto, el día 24 de
octubre, y hora de ías doce de la maña-
na, a la celebración del oportuno juicio
verbal de faltas que contra el mismo se
sigue con el núm. 517, de 1957, por le-
siones; previniéndole que podrá asistir
acompañado de los testigos y medios de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 10

Don Mariano Sanchis Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de esta (B.—4.907)
Villa,

JUZGADO NUMERO 13Hace saber: Que a dicho Juzgado, por
el turno de reparto, ha correspondido
demanda de cognición, registrada con el
número ciento diecinueve, del corriente
año, instada por el Procurador don Ma-
nuel Guerra Mateos, en nombre de don
Julio López Oporto, contra los ignora-
dos herederos de doña Rafaela de la
Hera Soriano y personas que se crean
con derecho a continuar el arrendamien-
to del piso tercero derecha de la casa
número ciento cuarenta y dos de la calle
de Fuencarral, de esta capital, del que
aquélla era inquilina, a fin de obtener
la resolución judicial, declarando resuel-
to el contrato de arrendamiento del ci-
tado piso por fallecimiento de su titular,
sin que existan personas con derecho a,
continuarlo; habiéndose acordado, en
proveído de esta fecha, emplazar a los
mencionados demandados, para que den-
tro del término de seis días, que se les
concede, comparezcan en este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número tres, a los efectos pre-
venidos en el artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, firmado: Rafael Montesinos
Petit.

—El Juez municipal (Firmado).

Esteban Rodríguez Lancin, de vein-
tiún años, hijo de Esteban y Nieves, na-
tural de Oviedo, y en paradero descono-
cido, por el presente se le cita para que
el día 31 de octubre, a las diez t-einta
horas, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
quinto, a la celebración del juicio de fal-
tas que se le sigue por lesiones y da-
ños con el núm. 641, de 1957, al que
habrá de concurrir con los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.-4.897)

(G. C—4.792) (B.—4.802)

Fernando Román Baena, de diecinue-
ve años de edad, natural de Castillo de
lo Cubil (Jlaén) ; Ramón Carreño Serra-
no, de diecisiete años de edad, soltero,
hijo de Ramón y Francisca, natural de
Puente Genil (Córdoba) ; Juan Antonio
Burna Castillo, de veinticuatro años de
edad, casado, hijo de Francisco y Ra-
faela, natural de La Carolina (Jaén);
Julián Moyano Palomo, de diecisiete
años de edad, hijo de Julián y Emilia,

natural de Madrid, y todos ellos en ig-
norado paradero, comparecerán ante la
Sala audiencia de este Juzgado, _sito en
Velázquez, núm. 52, quinto, el día 31 de
octubre, y hora de las doce de la ma-
ñana, a la celebración del oportuno jui-

cio verbal de faltas que Con el número
445, de 1957, se sigu<i contra los. mismos
por hurto; previniéndoles que podrán
asistir acompañados de los testigos y

medios de prueba de que intenten va-
lerse. 1„,

(A.—S.968)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cit% y emplaza por los Jue-
ces o Tribunalis respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió

dico oficial, con arreglo al articulo i"¡3
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

.180 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 14
Felipe Domínguez Pintado, de treinta

y seis años, viudo, pintor, hijo de Fe-
lipe y Fidela, natural de Cáceres, y cuyo
domicilio se ignora, compareexrá el día
30 de octubre, a las diez horas, en la
Sala audierftna del Juzgado municipal
número 14, de esta capital, calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, para celebrar el
juicio verbal de faltas que bajo ei nú-
mero 357, de 1957, se sigue por hurto,
debiendo concurrir asistido de cuantas
pruebas intente valerse.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm.. 546, de 1957.

—
Díaz González (Concepción), hija de
Juan José y de Catalina, con domicilio
últimamente en María de Molina, 46,
primero, comparecerá ante el Jluzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 31 de octu-
bre, y, hora de las doce de su mañana,
a celebrar juicio de faltas por lesiones
atropelloH

(G. C—4.731) (B.—4.766)

(A.—8.991) Reyne Maurice, de veintinueve nños,
casado, hijo de Paúl y de Elisa, natural
de Vernoux (Francia), dueño del .auto-
móvil matrícula francesa 532AX07, y cu-
yo domicilio se ignora, comparecerá el
día 30 de octubre, a las once horas, en
la Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14, de esta capital, calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, para celebrar
el juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero 408, de 1957, se sigue por impru-
dencia, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

(G. C.—4.822) (B.—4.834)

><>o

JUZGADO NUMERO 19
Caja de Ahorros y Monte de

J5DICTO
Don Antonio García Peñuela y Lom-

bardero, J¡uez del Juzgado municipal
número diecinueve, de los de esta ca-
pital.

Piedad de Madrid
(B.—4.823) Solicitado duplicado del resguardo Jempeño de alhajas en la C. R. A->

mero 26.126, por 1.600 pesetas, fecha j

de agosto de 1956, se anuncia sera e

pedido, anulándose el primitivo, si

rante treinta días, desde hoy, no se p

senta reclamación en contrario.
-

Hago saber: Que en este Jluzgado mu-
nicipal de mi cargo penden autos de pro-
ceso de cognición, seguidos bajo el nú-
mero trescientos veintiséis, de mil nove-
cientos cincuenta y siete, a instancia de
don Ramón Vicente Marcenel, contra
doña Carolina Rubio Salvador, don
Agustín Primo Fuentes, doña Encarna-
ción Solano Medinilla y don Florencio
Gil Iglesias, y los ignorados herederos
de don José Pérez, sobre resolución de
contrato, en cuyos autos se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Juicio de faltas núm. 372, de 1957-
—

Ambrosio Anduro (Saturnino), hijo de
Justo y de Mariana, con domicilio últi-
mamente en calle Atocha, núm. 23, po-
sada, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situado
en la calle del Amor dé Dios, núm. 1,

piso tercero, el día 31 de octubre, y
hora de las doce de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones, con-
tra el mismo y otro.

(G. C—4.733) (B.—4.768)
Madrid, 21 de octubre de 1957-

Interventor (Firmado). ano''!Roberto Benítez Reyes, de treinta y
cuatro años, hijo de Manuel y Elidía,
natural de Villanueva de la Serena, y
cuyo domicilio se ignora, comparecerá
el día 30 de octubre, a las diez horas,
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 14, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para celebrar
el juicio de faltas que bajo el núm. 357,
de 1957, se sigue por hurto, debiendo
concurrir asistido de cuantas pruebas in-
tente valerse.

AVISO(B—4.822)
Don Fernando Herráiz Alda»

pietario del establecimiento de m

en la Colonia de La Coma, c3"45 «.
Coma, núm. 28, cede el mismo¿on _y_y
dos sus derechos y enseres, a

nisio López Crespo. medio de
Lo que se hace público por 4»

este anuncio para general con.1*.

de los señores que puedan hact

reclamación contra dicha m !,ue no <•>
tendiéndose que los acreedores
hagan dentro de los ocho días

tes a partir al de la P^f^
anuncio, perderán el derecti
con arreglo a la Ley. ;

• Las reclamaciones, al P3^ ,
"madura núm. 122, bodega "-

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Luis Rubio

Fernández, de veintiocho años, dé es-
tado soltero, natural de Bilbao, vecino
de Barcelona, hijo de Hilario y de Au-
rora, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 8, el día
29 de octubre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 386, de
1957, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B—4.905)

Sentencia

En Madrid, a tres de agosto de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El señor

don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal núme-
ro diecinueve, de los de esta capital, ha-
biendo visto el presente expediente de
proceso de cognición, seguido entre par-
tes: de una, y como demandante, don
Ramón Vicente Marconel, representado
en estos autos por el Procurador don
Manuel Muniesa Marín; y de la otra,
y como demandados, doña Carolina Ru-
bio Salvador, don Agustín Primo Fuen-

loña Encarnación Solano, don Flo-
<> Gil Iglesias y los ignorados he-
os de don José Pérez, sobre resolu-

ción de contrato; y

(B.—4.767)(G. C—4.732)

JUZGADO NUMERO 15
Fermina Brioso Ramos, de veintiocho

años, soltera, sirvienta, hija de Tomás
y Concepción, natural de Segura de León
(Badajoz), domiciliada últimamente en
Madrid, hoy en ignorado paradero, -se
la cita para que el día 25 de octubre, y
hora de las doce, comparezca ante el J'uz-
gado"municipal núm. 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a
celebrar el juicio de faltas núm. 503,
de 1957.

Por el presente se cita a Eustaquio
Echevarría Golondo, de veintinueve años,
estado soltero, natural y vecino de San Imp. Provincial.

-
Doctor Esqt**0

(B.—4.849)


